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RELACIÓN' QUE SE CITA As1 lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a diecisiete de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Mínistro de Educación y Ciencia,
JOSE LUIS VILLAR PALASI

1 BrOs. de doña Dolores Mendoza Bootello.
2 Doña Visitación Pinto Sánchez.
3 Vda. de, don Cristóbal GuUérrez Cruz.
-4 Dona Meria Gutiérrez Cruz.
ó Doña LUisa Outiérrez Cruz.
O Don Pedrc Gutiérrez·Cruz,
'1 Don Torlbio Bautista rhomas.
8 Don Fre.ndsco Carretero Moreno
9 DonAntonlo y -don José Flecha Redondo.

10 Doña Petra Flecha Redondo.
11 Don Juan Flecha Redondo.
12 Don Antonio Castillo Amigo.
13 Don Fernando. Lechón Barrena
14 Don Francisco Be.utJsta Caballero.
15 Don Pedro Tienza Calvo.
16 Don Juan .Oarcla Pérez.
11 Don Alfonso Estévez Mateo
18 Don AlejL'ldro. Gragera Bautista.
19 Don Fernando Lechón Barrena.
20 Don Francisco Pinilla L6pez.
21 Don Pedro Caballero Be.utista.
22 Don José F'ernández CortéS.

RESOLUCION de la Comisión Administrativa del
Canal Sevilla-Bonanza por la que se tija fecha para
proceder al levantamiento de actas previas a la
ocupación de las fincas afectadas por las obras
«18-eSB~Urgencia. Etapa inicial del canal de navew

"ación $evUlcwBonanza. 1.a fase. Nuevo Guadaira.
Pte2a número 2», en el término municipal de Se
villa.

Por estar _las obras inchúdas en el Primer Plan de Desarro
llo Económico, y SOc1a1, le- es aplicable a las mismas el proce~
dtmiento previsto en el artículo 62 de la. Ley de la Jefatura. del
Estado de 16 de di<:1embre de 1954.

Para cumplir lo establecido en el Citado'precepto se publica
el pNBeDte edicto, convocando a tpdos los propietarios_ titlllares
de derecbOll reales inser1tos en Registros Públicos o de intere
ses económicos. 'personales y directos de las fincas que más aba
jo se rel6c1onan a una, reunión previa en las oficinas de la
Comisión Adminiatrativa- del Canal Sevilla-Bonanza. sitas en la
carretera de P1neda. Viveros del Guadaira, el día 18 de diciem
bre próximo, a las doce horas. A esta reunión, y para proceder
a levantar 188 actas previas de las fincas, podrán hacerse aco-m
pafiar de PerItos v un Notario. cuyos,gastos correrán a su cargo.

Loa convocados, personalmente o por edicto, deberán acre-'
ditar documenta!mente la tit~ación que crean ostentar. asi
como 1JOdfáp. formular por escrIto, ante la Comisión Administra~
tiva del 'ca.nal BevUl..Bonanza., apartado de Correos núme
ro- 1.094, o en el Servicio,de Expropiaciones de la Confedera
ción Hidrográfica del Guadalq'lÚvir, plaza de Espafia, sector 3 ()
las '&1egac1ones que esthnen pertinentes. a lOS efectos de subsB;
D&rJ)061blea elTores que se hayan padecido e.l relacionar los
bteneB afectados por la urgmlte ocupación; todo ello de acuerdo
con el articulo 5ll del ReglameIlto de 26 de abril de 1957.
...~a, 2 de dieleml>re dé 19'ro.-El Delegado proviIlela1 del
~lo de Ob..... Públlcas, Rafael Olalla.-1l.923-E.

DEsCRIPCIóN DE LA FINCA

--..Ntbnero de la finca: Unica, Propietario: «Club Pineda». Nom
~" de la linea o panJe: «PIneda».

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

DECRETO 3496/1970, de 11 de noviembre, por f"J
que S6 concede la Gran Cruz de la Orden Ctvil
de Alfonso X el Sabía a don José de A2eredo Per~
dtgao.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
don José de Azeredo Perdigao,

Vengo.en concederle la Gran Cruz de la Orden Civil de Al~
fonso X el Sabio.

DECRETO 349711970, de 17 de noviembre, por el
que se concede la Corbata de la Orden Civil de
Alfonso X el Sabio al Ateneo de SevUla.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en
el Ateneo de Sevilla.

Vengo en concederle la Corba~a de la Orden Civil de Alfon
so X el Sabio

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MInIstro de Educación y Ciencia.

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 3498/1970, de 26 de noviembre, por el
que se clasífica como Centro experlmental piloto
el Instituto Nacional de Enseiianza Medta miXto
«Padre Manjón», de Granada.

El Decreto dos mil cuatrocientos ochenta y uno/mil nove-
cientos setenta. de veintidós de agosto, establece el marco ju
rídico que ha de ordenar la experimentación de la -reforma
educativa y el funcionamiento de Centros Experimentales Pi
lotos bajo la dependencia inmediata de los Institutos de cien
cias de la Educación.

Para preparar los mecanismos de experImentación del Ba-
chillerato unificado y polivalente. que seglÍn lo dispuesto en
eJ Decreto dos mil cuatrocientos cincuenta y nueve/mn nove
cientos setenta. de veintidós de agosto. se implantará en todo
ei ámbito nacional de la Ensefíanza Media en el afio acadéw
mico mil novecientos setenta y dos-setenta y tres y la urgen
cia de experimentar en el presente curso la orientación uni~

versitaria del alumnado. aconsejan la conveniencia de dotar
lo antes posible a los Institutos de Ciencias de la Educación,
de los oportunos Centros Experimentales Pilotos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día diecinueve de noviembre de mil novecientos
setenta.

DISPONGO:

Articulo primero.-8e clasifica como Centro Experimental
Piloto el Instituto Nacional de Enseñanza Media mixto «Padre
Manjón». de Granada, bajo la inmediata dependencia y su
pervisión del Instituto de Ciencias de la Educación de la. Uni
versidad de Granada.

Articulo segundo.-El funcionamiento de dicho Centro se
ajust.ará a lo preceptuado en los articulas tercero y noveno del
Decreto dos mil cuatrocientos ochenta y uno/mil novecientos
setenta, de veintidós de agosto, y a lo dispuesto en los Estatu
tos de la Universidad de Granada, iniciando sus actividades
en el año académico' mil novecientos setenta~setenta y uno.
Se experimentarán las enséfianzas del Bachillerato unificado
y polivalente y del curso de orientación universltaria. previsto
en la Ley General de Educación, Se ensayarán nuevos planes
educativos y didácticos y se realizarán investigaciones educa-
Uvas preparando pedagOgicamente al Profesorado. Los estu~

dios cursados por el alumnado de dicho centro Experimental
Piloto tendrán plena validez académica.,

Articulo tercero,-Be autoriza. al Ministerio de Educación y
Ciencia para adoptar las medidas necesarias para la ejecución
del presente Decreto,

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia.,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 3499/1970, de 26 de noviembre, por el
que se prorroga por dos años el funcionamiento del
Centro E.J:perimental de Enseiianza Medta de Ar~

mentcros (Salamanca),

Por Decreto número tres mI trescientos veinte/mil nove~

cientos sesenta y siete, de veintiocho de diciembre (<<Boietín
Oficial del Estado» de dieciséis de enero de mil novecientos
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sesenta y ocho), se creó el Centro Experimental de Enseñanza
Media de Armenteros (Salamanca), cuya Entidad colaboradora
es el Obispado de Salamanca.

Transcurtidos dos afios académicos de su funcionamiento,
y de conformidad con el articulo dééimo del citado Decreto
de creación, se prorroga durante dos años más el perIodo de
prueba de dicho Centro antes de la constitución definitiva del
mIsmo, atendiendo a la petición de la Entidad colaboradora.
en previsión de las reglamentaciones que la Ley General de
Educación disponga para estos Centros.

En su virtud. a propuesta de] Ministro de Educación y
Ciencia y prevía deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del dla diecinueve de noviembre de mil novecientos
setenta.

DISPONGO:

ArtIculo primero.-Se prorroga. por dos afios el período de
prueba del Centro Experimental de Enseñanza Media de Ar
menteros (Salamanca).

Artículo segundo.-Be modifica. durante los dos años expre
sados la redacción de los artículos quinto y sexto del Decreto
tres mn trescientos veinte/mil novecientos sesenta y siete, de
veintiocho de diciembre, cuyo texto será el siguiente:' «Artículo
quinto.-El Director del Centro Experimental será un Profesor
del mismo, nombrado por el 'Ministerio de Educación y Ciencia
a propuesta del Obispado de Salamanca.

Articulo sexto.-El régimen económico del Centro será el
mismo que . rija para las Secciones Filiales. en virtud de su
Decreto" de- ordenación y disposiciones concordantes,»

Artículo tercero.--8e autoriza al Ministerio de Educación y
Cí.encia para adoptar ,las medidas necesarias para el cumpli
miento del presente Decreto.

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 3500/1970, de 26 de noviembre, de cla
stficación academica en la cate}u in de Recono
cido de Grado Superior del Colegio de Enseñanza
Media no Oficial, fementno, «Compañia de Marta»,
de CaleUa (Barcelona).

De conformidad con el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Ensefianza Media, de veintiséis de febrero
de mil novecientos cincuenta y tres, y por el articulo trece
del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta
y cInco,' que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales
de este grado de enseñanza. previos los informes emitidos en
sentido favorable por la Inspecci6n de Enseñanza Media del
Estado y por el Rectorado de la Universidad de Barcelona,
y Visto el d1ctamen emitido en Igual sentido por el Consejo
Nacional de Educación, a propuesta del Ministro de Educación
y Ciencia. previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dia diecinueve de noviembre de mil novecien
tos setenta,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría
y grado académico establecen las disposiciones vigentes, el
Co.legi,J de Enseñanza. Media' no Oficial, femenino, «Compañia
de Maria». de Calella (Barcelona).

Asf lo dispongq por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Cienc1a,

JOSE LUIS VILLAR PALAS!

DECRETO 3501/1970, de 26 de noviembre, de cla
8t/kaCfótl academica en la eateqor IU de RecDnú
ctdo de Grado Superior del Colegio de Ensetlallza
Media noOficJal, l1Ulsculino, «Seminario Menor/}.
de Vtch (Barcelona).

De conformidad con el artículo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Enseñanza Media, de veintiséis de febrero
de mil novecientos cincuenta y tres, y por el artículo trece
del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta
y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales
de este grado de ensefianza, previos los informes emitidos en
sentido favorable por la Inspección de Ensefianza Media del
Estado y por el ~ectorado de la Universidad de Barcelona,

y visto el dictamen emitido en igual sentido por el Consejo
Nacional de Educación. a propuesta del Ministro de Educación
y ciencia, previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del dfa diecinueve de noviembre de mil novecien..
tos setenta,

DISPONGO:

Artículo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra~

do Superior. con el alcance y efectos que para dicha categorIa
y grado académico establecen las disposiciones vigentes el
Colegio de Enseñanza Media no Oficial. masculino, «Seminario
Menor»), de Vich (Barcelona).

As! 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASl

DECRETO 350211970. de 26 de noviembre, de cla
sificación académica en la categoria de Recon().
etdo de Grado Superior del Colegio de Enseñanza
Medla no Oficial, masculino, «Santa MQ.Tta»~ de
RipoU (Gerona).

De conformidad con el articulo treinta y tres de la Ley de
Ordenación de la Ensefianza Media. de veintiséis de febrero
de mil novecientos cincuenta y tres, y por el artículo trece
del Decreto de veintiuno de julio de mil novecientos cincuenta
y cinco, que aprobó el Reglamento de Centros no Oficiales
de este grado de ensei'ianza, previos los informes emitidos en
sentido favorable por la Inspección de Enseñanza Media del
Estado y por el Rectorado de la Universidad de Barcelona.
y visto el dictamen emitido en igual sentido por el Consejo
Nacional de Educación, a propuesta del Mtnistro de Educación
y Ciencia, previa deliberación del Consejo de Ministros en
su reunión del día diecinueve de noviembre de mil novecien...
tos setenta,

DISPONGO:

Articulo único.-Queda clasificado como Reconocido de Gra
do Superior, con el alcance y efectos que para dicha categoría.
y grado académico establecen las disposiciones vigentes. el
Colegio de Enseñanza Media no Oficial, masculino, «Santa Ma,.
ria». de Ripoll (Gerona).

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El MinIstro de Educación Y Ciencia.

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 350311970, de 26 de noviembre, por el
que se clasifica como Centro no Oficial Reconocido
de Formaezón Profestonal lndustrzal. dependzente
de la Jerarquía Eclesiástica, la Escuela salestana
de Formación Profesional «San José», de Pozoblan~

co (Córdoba).

De confermidad con lo dispuesto en el artículo veintisiete
de la Ley de Formación Profesional Industrial. de veinte de
julio ·de mil novecieHtos cincuenta y cinco (<<Boletín Oficial
del Estado}) del veintiuno), y con los informes favorables de
la Junta Central de Formación Profesional Industrial y del
Consejo Nacional de Educación. a propuesta del Ministro de
Educación y Ciencia, y previa deliberación del Consejo de Ml~

nistros en su reunión del día diecinueve de noviembre de mil
novecientos setenta,

DISPONGO:

Articulo primero.-Se cla,,<;ifica como Centro no Oficial Re
conocido dependiente de la Jerarquia Eciesiástica. la Escuela
sal€'siana. de Formación Profesional Industrial «San José»,
de Pozoblanco (Córdoba),

Articulo segundo.-Queda autorizado el Ministerio de Edu
cación y Ciencia para dictar las oportunas normas relaciona,..
das con los requisitos que deben cumplirse por el indicacto
Centro en orden a grados de enseñanzas, especialldades y h()..
rario escolar. así como cuantas disposiciones sean necesarias
para el mejor cumplimiento de lo que se ordena.

Así Jo dispong.o por el presente Decreto. dado en Madrid
a veintiséis de noviembre de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
El Mínistro de Educación Y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI


